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HEPUBLICA DEL ECUADOR . . , 

SUPERINTENJENCIA DE COMPAÑAS 
an. 10 2 : .-. 

A E 

a o MESOLUCION No. 87- 2-1; 1- 0364 

g gl ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

b INTENDENTE DE COMPANI AS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

o. "0. En eJervicto de las atribuciones. señaladas por la 'Señora 
. "+ Snperintenidente Je Compañlas, según . Resoluciones 

» : hos. ADM-86.:91 del 31 de dicicabre de 1986; sy, ADM-871:24 
ded 33 de junio de 1987; . 

CONSIDERANDO 

QUk el: 27 de julio de 1987, 3e ha otorgado ante el 
Notario" Guinta ¿1 cantón Juaraguil, doctor dustaro 

falconi Lidesea, -dla escritura pública de ion. 
simultidnea de la cuapañla Anónima “CALBAN SEIS S.A.” 

tado la aprobación de la indicada escritura pública,.a 
cura efecto ha presentado ciico copias certificadas de 

la ulsma; > 

QUE el Departamento Juridico mediante - Ufticio 
Nu. SU-HJ-C04-87-1273 del 2 de septiembre de 1987, ha 
caitido infora: favorable para - la continuación Jel 

- .. trámite, una vez qué: considera que se ha dado cunpli- 
o” ai<ato a dos reyitinilos Jejalea rezpeclivoz! . 

2: OS En ejercicio de las atribuciones que l» confiere la - 
Ley; 

RESUELIC 

2 ARTICULO. PRIMERG.-  . APROPAR O la constitución 
siaultiAduea Je "CALBAN SEIS S.ñ.”, von domicilio en la 

pS ciudad de Guayuyiil, <on un rapital social de sTETE 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y . CUATRO MIL SETECIENTOS 

-SUCRES, dividido +*n setenta y sino mail sejascientas 
¿cuarenta y siete acotunes de cien suures cada una, de 
¿onforaidad con los iirsinoz ronstantes en la referida 

l escritura pública, : . . 

ve . ARTE. AEGUNDO. DISPONER «¿ne =1 Notario Quinto * 

, - del cantón «¡uaviquil, tome nota al sargeu de la aarlriz 
e "de la  egcritura pibjiva que se aprueba del contenido .de-. 

A la presente Resolución y siente razón de esta anotación. . 

LL ARTICULO TENCERO.- “DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del Fantón duaraquil, incribár la 'teanster 
rencia de. ¿dominio que realiza  "POMPAÑIA ANÓNIMA DE 

E E abogada LiTía Salazar Uhiriboga, ha solici- 
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CONSTRUCCIONES COMANCO, en favor de "CALBAN SEIS S.A.', 
del inmueble constante en la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resctución y siente razón de 

esta inscripción. o 

ARTICULO CUARTO.-" ' DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública ¿Junto con ¡a presente Resolución; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO QUIATO,- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

“> COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superintenden- 
cia de Cotipañlas, en Guayaquil, a () 9 SET. 1987     
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Certífino que hoy: En sunpliniento a la Renolución que antecede queda 

dy, Ginnorito ei Aporte de fojan 282761 a 282900 núneco 12748 del Regintro- 

OMEr 
de Prepiedad y anotada hajo. ein mero 27549 del Revertorio.-Suayaquil- 

veinte y uno ¿ds 3eptienmbre de vil novecientos oocnsnta y niote-1l Regis 
3 en ) 

trador de la Propis ÑO 
| ÍA a ¡Ra 

Registrador de la Propied del 

Cortón Guayaquil 

Certifico que hoy: 3e tomé nota del Aporte de fojas 36024 del Resintro - 

de Preopiodad ael año «e 1972,65154 del Hegintro de Hropiedad del año de - 

1976 y 29824 del segintro de Fropiedsd del año as 1982/81 márger de lan 0 

inseripolonres xosyecotives.-Queyzquil, veinte y a de ségticnbre as míl -0 

noveclienton ochenta y niete-El eg lobrador de 13 Éx tr 
RON BARREIR 

Kegistrador de let Propiedad 
Cantón Guayaquil 
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CERTTFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente RESOLUCION 

de fojas 36.281 a 36.285, Número 9.623 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el Número 14.361 del Repertorio.-Gua aquil,Octubre seis YA 

     


